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1. Disposiciones generales

ORDEN de 30 de julio de 1971 por la que se regla
menta la Inspección General del Ministerio de la
Vivienda.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 63/1968._ de 18 de enero. en sus articulas 6, 7 Y 35
establece la configuración de la Inspección General del Minis
terio de la Vivienda, que por las funciones de coordinación e .ins
pecclón de Servidos que tiene enoomendadas, es pieza clave en
la actividad del Departamento.

En consecuencia, procede .reglamentar la organización de la
Inspección General y el ámbito de su competencia, precisando
los órganos que la integran y enumerando las funciones que asu
me, en base a su principal misión de atender a la unidad. coor
dinación. asesoramiento y vigilancia de los distintos servictos y
personal del Ministerio. Entidades estatales autánomas y Dele
gaciones Provinciales.

En su virtud y obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, conforme al artículo 130.2 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, este Mini~terio tiene a bien disponer:

Artículo 1.0 Correspon<le al Subsecretario la inspección de to
dos los 8ervici06 Centrales, Organismos autónomos y Delegacio
nes Provinciales del Departamento, sin perjuício de las atribucio
nes de vigilancia y fiscalización que tienen los Directores genera
les respecto de las depen<lencias <le su cargo.

Art. 2.0 La Inspección G€11eral, bajo la íl1mediata dependen
cia de la Subsecretaria, tendrá para el desarrollo de la misión
encomendada, las siguientes funciones:

A) De unidad y coordinación

a) Cuidar de que exista la debida unidad de criterio en la
~plicación de las dJ.'iposiciones legales pOr parte- de las Delega
dones Provinciales del DePartamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA I b) Elevar a conocimiento de- la superioridad aquellos actos
a<lministrativos emanados del Departamento en que se aprecie
infracción legal. así como proponer a los Centros directivos y
OrganismOB autónomos, de acuerdo ron la Secretaria General
Técnica. las medidas tendentes a la coordinación de los servi
cios, ya consJb1ian en modificaciones de orden legal. de- normas
de carácter general y demás dispo6ieiones administrativas, o en
la. celebración de asambleas y reuniones con los titulares de los
Organos del Ministerio y Delegaciones Provjnclales.

e) Coordinar la actuación de . las Delegaciones ProvInciales
en su dep€ndencia r..on la Subsecretaría del Departamento y sus
reiaciones con los demás Centros directivos del mismo.

d) Ponderar, a través- de la misión inspectora.. la organiza-
ción de los Servici05 Provinciales del Departamento.

e) Formular cuantas sugerencias se- estimen oportunas en
orden a la mayor eficada de la administración de personal. en
especial por 10 que se refiere a destinos, ascensos, reoompe11S8B
y sanciones de los funcionarios y del personal en general del
Departamento, así como a su promoción en el orden cultural,
económico y humano.

B) De asesoramie11to

a) Prestar el asesoramiento predso a las Delegaciones Pro
vinciales, dando respuesta a las" consultas que le fueren formu
ladas o emitle-n-do los oportunos informes.

b) Proponer a la superioridad la adopción. de decisiones y la.
resolución de las cuestiones de criterio planteadas por las Dele
gaciones Provinciales ante problemas concretos que puedan pre
sentarse.

c) Emitir los informes que puedan serIe solicitados por los
Centros directivos y Organismos autónomos del Departamento.

C) De fiscalización de las funcíones

a) Inspeccionar las Delegáciones Provinciales y Subdelegacio
nes del Ministerio y las unidades administrativas dependientes
de las mismas. cualquiera que sea el Cuerpo a que pertenezcan
108 funcionarios que- presten sus .servicl06 en éstas.
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b) Olrar v!.sltas de~. bien por orden de la supe
rioridad, o a sollcitud de los titula.rE5 de los Centros directivos
y Organlsmos autóIlOmos del Departamento, a las 1UÚdades ad
ministrativas <lependléntes de ~ _Q8.

e) Conocer de cuantas recIam.aclones puedan fonnularse en
orden a la tramitación de toda clase de expedientes, coordlnan
do su actuaclán """ la Secretarla General Técnica del Departs
mento y los Servlelos correspondientes de los Organismos autó
nomos y Delegs.clones Provinclales.

d) Sollcltar de los Centros d1recttvos, Organismos autónomos
y Delegaciones Provinciales del Departamento cuantos datos. do-
cumentos e informes se estimen oportunos.

e) Ordenar, de acuerdo """ lo dl.spu..to por la superiori
dad, la IlICOOClán de expedientes dlsclpUnarlos y velar po,que la
instrucción de los ml.smos se ajuste a las prescripciones """teni
das en el titulo \'l, capllnlo 11. de la Ley de Procadlmlento
Administrativo y al Reglamento d1sclpllnario. de 16 de agooto
de 1969, conociendo de cuantos sean 1neoados por providencia
de la autoridad· competente en cada caso y adoptando la.s me-.
didas oportunas para evitar su parallzac1ón.

t) Velar por el debido cumpllmlento de las disposlelones vi
gentes y de llis instrueclones CU11ladas sobre organizac16n.fun
elonarnlento y actlvldad de los servlelos.

g) Comprobar la actuaci6n 1n.1l"Ctora de las dependencias
provIne1ales del Minlsterlo. contrastando el desarrollo y eficacia
de la actuaclán.

h) Ejeroer· cuantas facultades puedan encomendársele para
el dessrroUo de la ml.slón que tiene eonfiada.

Alt. 3.° La Inspección General del Ministerio de la Vivle-n-
da está constituida por:

a) El Inspector general.
b) El Consejo de Inspección.
el Los Illpectores naclonaleo
d) Las 8eoclones. de Asutitos Generales, Delegaciones Provin~

elales y Expedlentés y ServicIos Centraleo.

Art, 4.0 La Inspección General será regida. por un Inspector
general, conforme se determina en el apartado 1 del articulo 7.°
del Decreto 63/1968, designado por Decreto aprobado en Consejo
de M.1nistr06, a propuesta del de la Vivienda, el cual asumirá
la Jefatura de Ioll Servicios de la Inspece1ón.

Art. 5.0 Para la coordinación de la actuación 1nspectorq. .se
eonstituye el consejo de J;nspecclán, presidido por el Subsecre
ta.rio del Departamento e integrado por el Inspector general,
los D_es gerterales y el Secretario general técnico. o per
sonas que los representen,. con categol'fa de Subdirector general,
y los I.n$pectores n.<:1ona.!es.

Art. 6.0 Los Inspectores nacionales.. en ndmero máximo de
diez, de acuerdo """ lo prevl.sto en el a,partado 1 del articulo 7.'
del Deci-eto 63/1966. serán desl¡¡nados l1bremente por Decreto
aprobado en Consejo de Ministroo!, a propuesta del titular del
IJepartamento, de entre loo tunclonar1oo de carrera, al servielo
del Min1ster1o o de sus 01'gan1sttl0lR autónomos, o bien entre aque
nas persooaa que por su reooooclda IlI'tltud e Idoneldad se esti
me conveniente.

Art. 7.' Los Inspee1oreo naclonales. para el de<empeño de su
nil.slón. ¡>odr4n ser adscritos por el Suboecretarlo del Departa
mento, """ cará<:ter temporal. a centros directivos y Entidad..
autónomas o a las zonas ten1toriales que se determinén.

Art. 6.' Los Delegadoo provlncIale$, por su propio cargo, &SU
mlrán 180 funciones inspectora. respee10 de loo Servicios. Orga
nLsmos y Dependenelas del nepartamento en su provincJa res
pectlva.

Art. 9.' Los visltas de lnspecclán a las Delegaciones Provin
ciales del Departamento serán OIXien.adas por el M"mistro o Sub
secretario. ya por propia inlclatlva, ya a propuesta del I.n$pector
general, o de ~ Directores generaleo. pudlendo tener éstas ea
nWter ordinario o extraordlnarJo.

Los Inapectores naclanales en las visltas de ln..<peCCión podrán
estar _08 de l'unclonanos especlaUstas en cada una de 180
ra.ma.s en que se dividen los servicios en las ~lega.cione6Provln
elale.. designados por 108 Dlrectoreo generales oorrespondlentes,
a propuesta. del Inspector general.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrl!!, 30 de julio de 197!.

MORTES ALFONSO

Ilmos. Sres. Subsecretario, Directores ¡flllerlL!es y Delegados pro
Ylnciales del Depllrtamento.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 31 de 1ullo de 1971 por la que se des
arrollan las bases de procedimiento electoral sobre
elección de Consejeros nacionales por las pro
vincias.

La Ley Orgánica del Movimiento y de su consejo Nacional
de -22 de junio de 1967 reguló la representaciÓIl de las provln·
cías en dicha Cámara, mediante la designación de 52 Conse·
jeras nacionales, uno por cada provincia y otros dos en' repre
sentación de Deuta y Melilla, que habían de ser elegidos conforme
a las normas que la propia Ley Orgánica, en sus artículos 14
a.l 24, estableció.

Las primeras elecciones, celebradas en octubre ge 1967 para
constituir el Consejo Nac1onal, de acuerdo con la regulación
establecida en la citada Ley Orgánica, se desarrollaron <lona
fonne al procedimiento que se aprobó por Decreto 2139/1967,
de 19 de ag08to, que no puede considerarse vigente en virtud
de la posterior publicación del Estatuto Orgánico y de las Ba.ses
de Procedimiento Electoral del Movimiento, especia1ment~ es-,
tas últimas, que desarrollaron las disposiciones re~ladoras de
la elección de los Consejeros nacionales, establecidas en la Ley
Orgánica ya citada.

La necesidad de desarrollar la regulación que las Bases de
Procedimiento Electoral establecen. obliga a la promulgación
de la presente Orden, que viene a compl~ el procedimiento
electoral para la designación de los Consejeros nacionales elec
tivos. tanto en representación de las provincias como de las
estructuras básicas de la comunidad nacional.

En su virtud, en uso de las facultades concedidas por las
citadas Bases de Procedimiento Electoral y previo dictamen
de la Comisión Permanente del Consejo Nacional, dispongo:

Normas aplicables

Articulo 1.(l Las elecciones para Consejeros nacionales del
Movimiento. por los conceptos a que se refieren los aparta,..
dos a) y c) del artícul\)-"13· de la Ley Orgánica del MoVimiento
y de su Consejo Nacional. de fecha 22 de junio de 1967. se
celebrarán de acuerdo con las dumosic1Ques eontenidas en di
cha Ley, en las Bases de Procedimiento Electoral del Movi
miento, sancionadas por Decreto de la Jefatura Nacional de
23 de septiembre de 1970 y, en lo no previsto en ellas, por las
de est-a Orden y la.s que en su desarrollo se dicten.

Personas elegibles

Arte 2." 1. ConfarIne a 10 dispuesto en el artículo 17 de
la Ley Orgánica del Movimiento y la base 21 de las de Pro
cedimiento Electoral, serán elegIbles como Consejeros nacio
nales por las provincias los españoles de uno u otro sexo,
mayores de edad, que estén en pleno uso de sus derechos civi
les, no sufran inhabilitad6n política y estén vinculados al
Movimiento, de acuerdo con lo establecido' en el artículo 2.° de
la Ley Orgánica del Movimiento y de su Consejo Nacional.

2. se entenderá cumplido el requisito de vinculación al
Movimiento:

a) Por la participación en las tareas del mismo por cual
quiera. de los medios sefialados en el artículo ao del Estatuto
Orgánico del Movimiento.

b) Por quienes lo soliciten, antes de finalizar el plazo que
establece el número 7 de la base 21 de las de Procedimiento
Electoral, .de 1& Jefatura ProVincial respectiva en escrito en
el que manifiesten su fidelidad a los principios del Movimiento
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Proclamación de candidatos

Art. 3.0 1. Para ser elegido Oonsejero nacional por una pro·
viuCla será precisa la previa proc1ama.e1ón como candidato,
de acuerdo con lo dispuesto en la base 21 de las de Proce
dimiento Electoral.

2. No pOdrán ser candidatos por la proVincia a que alcan
ce su funoión lOB comprendidos en la prohibic1ón wntenida. en
las bases 4 y 21 de las de Procedimiento Electoral.

3. Sin perjuicio de la general aplicación del p,árrato an~

terior, se considerarán'comprendidos en tal prohibición quienes
ostenten los cargos de Jefe y Subjefe provinciales, Delegados,
Inspectoreo y Jefes provlne1ales de 8et'vIelo del Movimiento;
cargos no electivos de la Organización Sindical que lmpllquen
autor\d<ld O jurtsdlce1ón. PresIdente. de DIputación. C8I>lldos


